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SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE HORARIO DE 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS O ACTIVIDADES RECREATIVAS 

OCASIONALES O EXTRAORDINARIAS. 

Procedimiento 

4388 

 (Esta solicitud debe ser presentada al menos 15  días hábiles, antes de la fecha de celebración) 

DATOS DEL SOLICITANTE:  

NIF/CIF:…………………………………………………….. CÓDIGO POSTAL:……………………………. 
RAZÓN SOCIAL:………………………………………….. TELÉFONO:…………………………………… 
MUNICIPIO:……………………………………………….. EMAIL:………………………………………… 
  

DATOS DEL REPRESENTANTE: 

NIF/CIF:………………………………………………………... CÓDIGO POSTAL:…………………………. 
NOMBRE Y APELLIDOS:……………………………………. TELÉFONO:………………………………… 
MUNICIPIO:…………………………………………………… EMAIL:……………………………………… 

 
 

 

SOLICITA, conforme a lo regulado en el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de noviembre de 

1977 y modificada por la Orden de 29 de junio de 1981, en la que se recoge que los horarios de cierre de espectáculos, 

fiestas y establecimientos públicos, podrán alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una 

actividad o con ocasión y una fiesta determinada; autorización para celebrar la/las actividad/es recreativa/s o 

espectáculo/s extraordinario/s que a continuación se detallan: 

MOTIVO DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE HORARIO: 
 
 
 
 
 

ÁMBITO TERRITORIAL DE LA AMPLIACIÓN HORARIA 

 

 

 

 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS PARA LOS QUE SE 
SOLICITA LA AMPLIACIÓN HORARIA 

 

□ CIRCULAR 2/1994, DE 16 DE FEBRERO: Cafés, Restaurantes, Bares, Cafeterías…etc 

□ ORDEN DE 3 DE ENERO DE 2013: Pubs, Discotecas, Salas de Baile.  

□ RESOLUCIÓN DE 9 DE JUNIO: Cafés-Teatro y Tablaos Flamencos.  
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ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
OCASIONALES O EXTRAORDINARIAS (Indicar evento, lugar de celebración) 

 

 

 

 

 

SÍ  NO 
Da su conformidad para recibir notificaciones de manera preferente en la dirección electrónica 
reseñada 

 

 

En Murcia, a…………...de………………………..de 202…     

(Firma: Alcalde/Alcaldesa o Concejal/Concejala)                 

 

 

 

 

 

 

 

HORARIO SOLICITADO  

 

DESTINATARIO 

Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior 
D.G. de Administración Local 
Sección de Autorización de Espectáculos Públicos y Procedimiento Sancionador 
C/Isaac Albéniz, 4, Entl. (Murcia)   Tlf: 968366168 


